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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyps. óHpne» y ti nuncios qn« hayan de in
sertarse nn los Boi.fTi SKS OFICIALES so ban de man
dar al J»fo Político respectivo, por cayo conducto 
se pasarán á los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Rtal ordtn de t tU Abril 4t 1S3».) 

I* pafcliu toi»i Ivt <iiu. «(fple loi d m i o r t i . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I 

En esta capital.llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici 
í y B 0 Í ¿ U r í ; í ¡ o ! I U , 8 6 0 a l , n ^ 9 4 1 t r Í D i e ' t , e ' 1 8 a l " - » " r o y 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el B O M -
T « , plaza de Santiago, 2 . T Facra de esta capital, directamente por 
medio do ca.U & la U n ilustración, con inclusión del importe dd 
tiempo de abono en fmbres móviles. *^ w 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, exceptólos 
ono sean ¿instancia de parte no j»obre, so ¡n*or-
tarán oficialmente^ asimismo cualquier anuncio 
concerniontealservicio nacional que dimano du las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de pesota por cada linea do insorción. 

Nin.iro nelU 50 únliaoi i* p i t ' U . 

PARTE OFICSAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

QobieFno civil 
íi — 

Negociado7.°- Beneficencia y Sanidad 
Habí- n lo recurrido A este Gobierno D. Manuel 

Jiménez Ferijáodez, veoino du esta corte, solici
tando autorización para la deolaración de utili
dad públioa y venta embotellada de unas aguae 
minero medicinales, en armonía con lo dispuesto 
en la vigente Ley do Sanidad y Ordenanzas de 
Farmacia,cuyas aguas han aparecido en un terre
no üe su propiedad, en término de Vicálvaro, de 
esta provincia y barrio titulado de La Elipa, dis
tante 140 metros de la carretera de Madrid a Ara
gón, he acordado dar la debida publicidad por 
medio del presente periódico oficial, para que las 
persroHB que se oresn con derecho a la exDlota-
oión de dichas aguas presenten las oportunas re
clamaciones en es'.e Gobierno en el preciso plazo 
de treinta días, á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN y Ga
ceta de Madr¡dt pasadus los caales se continuará 
la tramitación del expediente según dispone el 
art. 6.° del Reglamento de 12 de Mayo de 1874, 
cuyas agu»s se denominarán de <3»n'a Matilde». 

Madrid 17 de Septiembie de 1904.=E1 Gober
nador, Conde de San Luis. 

6 9 . - 4 3 8 , 
J f c C t S . 

EDICTO 
D. Antonio Morales Gómez, Fiscal 'especial 

nombrado ror el Kxcmo. sffior Gobernador civil 
de esta provincia para I» instrucción de un expe
diente en juicio contradictorio sobre Ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia de D. Alfonso Adánez 
Lobato. 

H»go saber: Que hallándome instruyendo las 
diligí ncias pioceden'es al objeto Indicado, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamen
to de SO de Diciembre de 1857, procedo á invitar 
por medio del patente á coantas personas quie
r o deo'.arar en pro 6 en contra del acto humani
z o realizado por D. Afonso Adánez Lobato, que 
e l día 19 de Julio del ano próximo pasado salvó 
la vida al anoinno D . Ángel Bois, con motivo del 

inoendio del tea;ro «El Dorado», para que duran
te el plazo de quince días, á contar desde la pu-
lioaoión de este edicto, se presenten en esta Fiíoa-
Ha, calle de Serrano, núm. 36, piso tercero, de dos 
á cuatro de la tarde, todos los días laborables. 

Madrid 16 de Septiembre de 1904 =Antonio 
Morales. 

6í>.-439. 

D. Manuel Lacasa y ValdéB, Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Luis Miller, A nombre de 
D. Luis Silvela, veoino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día l.° del actual 
una eolioitud pidiendo la propiedad de cuatro 
pertenencias de una mina de cobre, que tendrá 
por nombre «Carmen», sita en el punto llamado 
Cañada del Matiasgo, próxima á la Estación del 
ferrocarril, t e r m i n o municipal de Robledo de 
Chávela. 

El terreno registrado linda con terrenos de 
herederos de Antonio Domingo. 

Designa las cuatro pertenencias que solicita en 
esta forma, según reotifioación ht cha en instancia 
do fecha 10 del corriente y presentada en el re
gistro en 12 del mismo: Se teñirá por punto de 
partida el oentro do la exoavaoión ó pozo co
menzado en la Cufiada del Maliasgo; desde este 
punto en direcoión reota al S., se medirán 100 me
tros, colocándose la primera estaca; desde el mis
mo punto de partida al E.. se medirán otros 100 
metros y se colocará la segunda estaca; en direc
oión N., desde el pumo de partida se medirán 100 
metros, colocándose la tercera estaca; desde el 
punto de partida en direooión reota al O., se medi
rán otros 100 metros y se colooará la cuarta es
taos; oerrando el perímetro cuatro líneas perpen
diculares á las estacas, que contendrán un cua
drado de 200 metros oada lado, 6 sean las cuatro 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo sido admitida por decreto de esta 
feoha la solicitud de registro, he acordado se pu
blique por medio de edictos en el Poi E T I N OFI

CIA T. de la provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en la villa de 
Robledo de Chávela en cumplimiento de ¡o dis
puesto en el art. 23 de la Ley de Minas do 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones al Kxcelen-
tísimo Sr. Gobernador dentro del plazo de treinta 
días. 

Madrid 14 de Septiembre de l904.=Manuel 
Lacasa. 

69 —460. 

Diputes:5n Provincial 

Contaduría.—Negociado 4.° 
En el sorteo celebrado en el día de hoy en el 

Palaoio provinolal pnra la amortización de Obli-
gacioneB provinciales, han resultado premiados 
los números siguientes: 

49." sorteo de 50 Obligaciones provinciales núme
ros 1 al 0.000 

195 951 2.899 4.009 5.517 
202 969 3.138 4.068 5.527 
254 1.143 3 . 3 H 4.101 5.539 
294 1.380 3 396 4 218 5.691 
319 1.636 3.467 4 355 6.659 
653 1.792 3.503 4.595 5.696 
687 1.829 3.705 4.665 5 747 
827 2.194 3.769 4.751 5.775 
840 2 . «35 3.814 5.294 6 946 
882 2.746 3.906 6.426 6.962 

19.° sorteo de,8 Obligaciones provinciales núme
ros 6.001 al 7.040 

6.054 
6.087 

6.164 
6.407 

6.643 
6 800 

6.975 
6.989 

15.° sorteo de 28 Obligaciones provinciales núme
ros 7.041 al 10.522 

7.274 8 044 9.138 9.771 
7 293 8.287 9.233 9.H32 
7.387 8.302 9.605 10.045 
7.427 8.608 9.558 10.151 
7 489 8.736 9.587 10.260 
7.646 8 906 9.595 10.301 
7.947 9.104 9.670 10.392 

Los tenedores de las láminas premiadas pue
den presentarse en esta Contaduría dentro del 
mes actual, bajo faciura y oon el correspondien
te endoso á la Diputación, para autorizar su pago 
después de examinadas y comprobadas. 

Madrid 15 de Septiembre de 1904. =EI Vice
presidente, Ángel Pérez y Magnin. 

6 9 . - 4 4 0 . 

ayuntamientos 

M A D R I D 

Secretarla 
Esta Excraa. Corporación, ha acordado con

tratar eb publica subasta el suministro dol ma
terial y la ejecución de las obras necesarias 
para la sustitución del actual afirmado por em-
pe irado llamado opl i ta» en la calle de Lista, 
entre las de Serrano y La ¡jasca, bajo los si
guientes pliegos de condiciones: 
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Facultativas 
Artículo primero. Objeto de la con

trata.—Ea objeto de esta contrata: 
1.° El levaate del material de pie

dra partida que hay eu dicha calle y 
troto. 

2.° Transporto de este material á 
la calle que se designo ó á depó
sito. 

3 . ° Suministro d e l m a t e r i a l 
«aplita>. 

4.° Apertura y preparación de la 
nueva caja para el empedrado con 
material «aplita», transportes de las 
tierras sobraute á vertedero, suminis
tro de arena de río y asiento ó colo
cación del nuevo material. 

Art. 2.° Descripción de ¡as obras.— 
El empedrado que ha de construirse 
se compondrá de un cimiento formado 
por una capa continua da arena de 
río do Quince centímetros de espesor, 
s bre la cual se colocarán los ado
quines formando la capa de roda
dura . 

La colocación de éstos se hará de 
tizón y con la mayor dimensión de la 
cara d e tabla en sentido perpendicu
lar al eje de la vía, y dispuestos en 
hiladas normales á dicho eje y cui
d a d o de que las juntas laterales de 
c;*da dos adoquines de una misma ni 
lada caigan en medio del ancho de ios 
adoqui.-i - de la siguiente; resultando 
cío esta disposición quo las juntas 
transversales á la vía serán seguidas 
y las longitudinales interrumpidas. 

Bú las encrucijadas que forman los 
eucueutros de unas calles con otras, 
se dispondrán las hiladas en dirección 
diagoual al rectángulo que forman las 
vías afluentes, de tal modo que las 
trayectorias de los vehículos no sigan 
líneas rectas de junta. 

Art. 3 . ° Construcción de los empe 
drados.—Hecha la excavación de la 
caja del empedrado á la profundida 
debida, con arreglo al bombeo del per
fil transversal de la calloy á los espe
sores de la capa de arena y tizón do 
los adoquines, se apisonará y conso
lidará bien el fondo de la misma, igua
lando su supeificie con arreglo á la 
forma del perfil. 

Sobre el fondo do la caja se exten
derá una capa de arena do río cuarzo
sa, bieu limpia, exenta de polvo y subs
tancias que la hagan impropia ó le don 
mal aspecto al empedrado ó pueda pro
ducir mal olor. El grueso de esta capa 
de arena será de quince centímetros, 
después de comprimida, y se arrojará 
en dos tongadas, regando y compri
miendo primero la inferior, y exten
diendo después la superior, quo tam
bién se regará y comprimirá con piso
nes de 30 kilogramos por lo menos. 

Después se colocarán los adoquines, 
abrieudo con el martillo el hueco en 
la arena, colocando el adoquín y gol
peándolo convenientemente para re
ducir ai mínimum el ancho de las jun
tas y para que quede bien estable, 
echando al mismo tiempo arena en las 
juntas de contacto con los inmediatos. 
En esta operación se cuidará de que 
todos los adoquiues de ia miama hilada 
tengau el mismo ancho, para que r e 
sulten las dos juntas de cada hilada, 
según líneas, lo más rectas posibles y 
en dirección n >rmal al eje de la vía. 

A medida que avance la obra se api
sonarán los adoquines para dejarles 
bien sujetos y en la debida posición, á 
fio de que la superficie resulte lo mis 
coutiuua pasible sin resaltos ni r e t a 
jos. Los adoquiues quo se rehuodau se 
levantará con los clavo?, calzándolos 
con arena que se echará por las jau
tas. Después se extenderá una capa de 
arena y se hará penetrar en las jun
tas, comprimiéndola con la tija hasta 
que se rellenen bien los huecos, ayu
dando esta operación por medio del 
barrido con escobas y riegos con rega

deras de mano, hasta que el agua flu
ya por las juntas sin penetrar en el 
empedrado. 

Por último. , se extenderá una capa 
de arena do dos cenií aetros de espe
sor sobre toda la superficie del em
pedrado, y se abrirá la calle al tránsi
to de carruajeg. 

El contratista deberá continuar aten
diendo, por espacio do. quince días, á 
los empedrados recién construidos, le
vantando los adoquines que se rebajen 
y calzáudolos de arena, reponiendo la 
arena que st* descarne de las juntas y 
haciendo cuantas operaciones sean ne
cesarias hasta quedar el empedrado 
bien consolidado, y pasado este plazo 
se barrerá y quitará el polvo proce
dente do la arena, quedindo así t e r 
minada la obra. 

Art. 4.° Naturaleza del material.— 
Procederá este material «aplita» de 
las canteras de Gerena, provincia de 
Sevilla, ú otras análogas, siendo un 
granito en que predomina el feldes
pato, y s»u color ligeramente amar i 
llento, y los adoquines afectarán la 
forma aproxímala de tronco de pirá
mide recta ó sea inclinada, con rela
ción á la cara de paramento las cuatro 
superficies de junta, siendo su labra 
fina, apiconada. 

Las dimensiones de los adoquines 
serán de 25 centímetros do longitud, 
14 de ancho y 17 de tizón. En las an 
teriores dimensiones se admitirá una 
diferencia de dos centímetros en más 
ó en menos. 

Art. 5.° Arena, transportes y des
monte.—La arena será de río para 
subsuelo y juuta do los empedrados, 
siendo de cuenta del contratista la ex
tracción y transporte al pie de obra. 

Será también obligación el levante 
del material granítico quo en la ac 
tualidad existe, su carga, transporte, 
descarga y acopio al nuevo punto de 
obra. Lo es, por último, el ejecutar las 
excavaciones quo sean necesarias para 
la apertura de caja del empedrado, 
hasta dejarle en la profundidad que 
necesite esta clase do pavimento. 

Las tierras procedentes del arreglo 
de la caja, asi como los desperdicios, 
polvo y cuantos roslos queden en la 
vía pública después de hecho el em
pedrado, ios couducirá á vertedero pú
blico ó particular ó al punto que se lo 
ordene. 

Art. 6.° Reconocimiento de los mate
riales.— Tanto los adoquines del ma
terial «aplita>, como de la arena ne
cesaria para el empedrado, serán r e 
conocidos por el empleado facultativo 
encargado de la iuspección de las 
obras, desechándose los que no sean 
de condiciones, que deberán sustituir
se por otros que las reúnan, ret irán
dose aquéllos de la vía pública en el 
plazo de veinticuatro horas. 

Art. 7.° Hazos de ejecución.—Las 
obras objoto do esta coutrata debarán 
empezaiso dentro de los veiute días 
siguientes al en que se firme la escri
tura de contrata, y terminarse en un 
plazo de sesenta dias laborables, con 
todas las operaciones que se han p re 
ceptuado para las mismas, incluso la 
limpieza de los restos de las obras. 

A partir de este plazo se empezará 
á contar el de quinco días de conser
vación y arreglo del empedrado, y 
después se quitará el polvo que pro
venga de la arena del mismo. 

Art. 8.° Multas en que incurre el 
contratista.—Si el contratista no d i 
priucipio á las obras deotro del plaza 
señalado, ó no las lermma en el que 
se fija en el articulo anterior, sufrirá* 
una multa de quince pesetas por cada 
día que se retrase, si así lo decreta la 
Alcaldía Presidencia. 

Si al cabo de ocho días no so han 
cumplido por el contratista sus obligá
osnos , podrá duplicarse esta multa 

por espacio de otros ocho días, y si al 
final de este segundo período conti
núan en el mis no estado, el l e n 
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho 
á rescindir el contrato, con los efectos 
que marca el art. 24 del Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, rajdifi^ado por 
el de 12 de Julio de 1902, sabré con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Cuan lo el contratista no retire de 
la vfi pública los rcuteriales desocha
dos ó restos de esc >tnbros, desmontes, 
etcétera, proce lentes do sus obras, 
dentro do las veinticuatro horas si
guientes á la en quo reciba la ord^n 
corres;» >ud¡ <nto d> la Dirección facul
tativa do Vías públicas, sufrirá uua 
multa de cinco pesetas por cala día y 
cala metro cúbico que permanezca 
ocupando la vía púb'ica. Si á los cua
tro días no se han retirado, podrá du
plicarse osta rault» por espacio do 
otros cuatro, y si al final de esto plazo 
aún no se han cumplido las órdenes 
recibidas, el Excelentísimo Ayunta
miento teu Irá derecho á rescindir el 
contrato cou las consecuencias que se 
meucionau en el artículo anterior. 

Art. 9.° Modo de hacer efectivas las 
multas —Lis multas que podrán im
ponerse al contratista con arreglo á lo 
que preceptúa el artículo anterior, se 
harán efectivas de la fianza prestada 
por el mismo como garantía del cum
plimiento de su contrato, y caso pre
ciso do sus bienes, en la forma que 
establece el art. 35 del citado Real de
creto, modificado por el do 12 de Julio 
de 1902. 

Art. 10. Reconocimiento de las obras. 
—Todos los elementos y operacioues 
da las obras, serán reconocidas por los 
empleados facultativos de Vías públi
cas, tanto en lo relativo al material 
como á la mano de obra y espesores 
do la capa de arena del subsuelo y re
lleno de juntas Del resultado de ostos 
reconocimientos so dará un parto dia
riamente al Ingeniero Director. 

No so dará por concluida una obra 
de empedrado hasta que esté perfec
tamente consolidado después do los 
quince días de observación, sin pre
sentar adoquines retundidos, baches, 
ni reventones, con lasjuutas rellenas 
de arena y siu que se produzcan silba
tos; el perfil transversal y la rasanto 
del empedrado so han de mantener los 
debidos y aplicada una cuerda tirante 
sobre toda la sup «rficie de los dos sen
tidos, todos 1 >s adoquines deberán to
carla sin dejar huecos apreciables. 

Art. 11. Precauciones que deben 
guardarse.—El contratista deberá pro
curar que se causen las meuores inco
modidades pos :ble8á la circulación con 
motivo de las obras. Para esto so su
jetará en un todo á las órdenes que la 
Dirección facultativa le dicte para no 
cortar el paso de carruajes, en abso
luto. 

En la carga y descarga de materia
les, se procurará quo no produzcan 
polvo, ruidos ni molestias al vecin
dario. 

Art. 12. Precios tipos —Por cada 
metro cuadrado de emoe Ira lo inclu
yendo el sumiuistro del material, la 
mano de obra, la arena de río, la ex 
cavación y preparación de la caja y el 
transporte de los productos de ésta, 
así como ol polvo y los residuos á ver
tedero, haciendo tolas las operaciones 
con arregla á las condiciones estipula
das eu los diferentes artículos de esto 
pliego se abonará al contratista la can
tidad de 25 pesetas, en cuyo precio 
está incluido además del coste de eje
cución material, beneficio industrial y 
todos los demás recargos legales. 

Por cada porte de carro necesario 
para transportar el material granítteo 
que existe en la actualidad en la calle 
de Lista al punto que se le desigue, se 

o abonará al contratista la 
setenta de una peseta setenta y cinco céntima 

en cuyo precio está incluí lo el benefl 
ció industrial y todos los demás loada 
m á s recarzos legtles. más recargos leg 

A estos precios se le aplicará la ha? 
ó mepra del remate, si la hubiere 

Art. 13. R ieeptidn provisional de la» 
obras.—Cuando so terminen las obra 
de eupodr ido, obJ3to de este contrato* 
se hará el reconocimiento de las Q 1 j s ' 
mas por el Ingeniero Director de | a , 
Vías públi-as ó Ayu lante en quien 1 8 ! 
legue á presencia del contratista. R á ¿ 
reconocimiento deberá hacerse 
pues do quitar la capa do arena que se 
arroja sabré los empadra ios y pasados 
los quince días de observación de loj 
mismos. 

Si se encuentran aceptables la3obraa 
quedarán recibidas provisionalmente y 
se hará constar así en un acta que flr. 
marán ol facultativo y el contratista» 
se archivará ea las oficinas de la Ds 
rección. 

S ise encuentran algunos defectos 
se le dará u i p'aza prudencial al con-
tratista para que deotro de él losco. 
rr i j i . Si eu este plazo no queian ter
minados, el Ecxmo. Sr. Alcalde Presi
dente podrá imponerle una multa de 
15 pesetas diarias por cada metro que 
ten^a que reparar, pudion lo repetirse 
estas multas por espacio de ocho día? 
y duplicarse durante otros ocha, y si 
al final de este plazo no estuviesen 
cumplidas, el Exorno* Ayuntamiento 
podrá rescindiré! cíntralo con los efec
tos que señala el arí . 21 del Real de-
creto é Instrucción do Contratación ci
tado, modificado par el de 12 de Julio 
de 1902. 

Art. 14. Mediciones, valoraciones y 
certificacwies de las obras.—Una vez re
cibidas provisionalmente las obrascoo 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior, se proce lera á su medicióa 
sobre el terreno, que se hará por el 
Ingeniero Director ó Ayudante eo 
quien delegue, estando presente al 
acto el contratista. 

La medición se llevará á cabo des» 
componiendo la superficie empedrada 
en áreas parciales de figura gaomttri-
ca de fácil cálculo, tomando los dato* 
necesarios y aplican! > las fórmulas 
correspondientes. El resultado de U 
medición se hará constar en una nota 
firmada por el facultativo que la hiyi 
practicado, y á ella deberá prestar su 
conformidad el coutratista. 

Con los datos de osta medición 1 
aplicando los precios de contrata, N 
hará la valoración do las obras, cayo 
documento se firmará por el facultati
vo oucargado de las obras. 

El importe de la valoración se 1« 
acreditará al contratista par midió « 
una certificación expedida por el Ia?d* 
uiero Director, que llevará el sello «jj 
h oficina y estará autorizad» con o» 
V." B.° de 'a Alcaldía Presidencia. 

Desde la fecha de osta certificación 
empezará á contarse ol plazo á <Ia6 

refiere el art. 33 del cítalo K**\?9

á9 

creto é Instrucción de 26 de Abrn 2 de Ja | i a 

re#P' 
1900, modificado por el de 1-
de 1902. • , 

Art. 15. Bazo de garantía hi 
ción de las obras.— Verificada ia ¿ í 

cióu provisional de las o b . ; j ' o fnpe-
precepúa el ar t íc i lo a o l e r l ^ ' a n t f t á * 
zara á coutarse ol plaza fl**5¡Ii seráí 
seis meses, durante los

 cUá,fn5eU 
de cuenta del contratista, v 
cho á abono alguna por os 

impetrado que puei -u ser »_ v&íCi¡?-
so la superficie de qne se l i a y c 0 O tf»* 

ri»1 todas las obras de 
em 
en 
to aquellas que son ajena 
lista, como las cala9 ó las 
mayor, como los huolimieotos. é > 

Terminado dicho plazo, y si ' ^ J | r ¿ 
del nuevo reconocimiento 1 l i e roU^1** 
ea Ja misma forma y con 1<*S 
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-oosecuencias que se preceptúan en el 
rífenlo anteiior para la recepción pro

visional, resulta que las obras se en
cuentran en buen es'ado de conserva
ción* quedarán recibidas definitiva
mente y de^dn entóneos cesará toda la 
rasponsabilida 1 del contratista. 

Art. ifi- Obligaciones del contratista 
¿¿a respecto al pago de operarios, trans
portes, etc.—Es do cuanta del contratis
ta el P a # ° d f t s u s operarios, transpor
tes y demás medios ó elementos que 
necesite para la buena ejecución de las 
obras contratadas, así como el de las 
herramientas y útiles de todas clases 
qoe so requieran y su reparación ó 
reposición. 

Lo son asimismo el abono de daños 
y perjuicios que ocasione en la propie
dad particular ó comunal por la mala 
dirección de las obras ó por cualquier 
.otra causa. 

También será de cuenta del contra
tista el pairo de guardas y la colo
cación de vallas y luces, en cumpli
miento de lo dispuesto en las Ordenan
zas de Policía. 

El contratista facilitará en cada pun
to de obra á los agentes de la admi
nistración municipal los jalones, pi
quetas, cuerdaí, reglones, niveles, ni
veletas, cintas, escuadras y todos los 
elementos necesarios para la fijación 
de alineaciones y rasantes y medición 
de las superficies. 

Art. 17. Personal y medios auxilia
res de las obras —El contratista tendrá 
el personal y medios auxiliares nece
sarios paro terminar las obras en los 
platos que con arreglo á las condicio
nes de este pliego se le señalen. 

Art. 18. Suspeyísión de trabajos.— 
El Iníreuiero Director de Vías públicas 
podrá suspender la ejecución de cual-
quior obra, cuando no reúna las coa
diciones que se preceptúan en este 
pliejro y las generales de buena cons
trucción. 

Art. 19. Obligaciones del personal 
dd contra/isti para con la Administra-
don —Todos los dependientes, em
pleados y demás operarios del contra
tista guardarán el respeto y conside
ración debida á los Sres. Concejales, 
logeuioro Director y demás emplea
dos facultativos del Municipio, aten
diendo y cumpliendo cuantas obser
vaciones relativas al servicio les hi
cieran. 

El Ingeniero Director polrá exigir 
al contratista que despida de los tra
bajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que comotau faltas de su
bordinación y r-speto ó promuevan 
riñas, escándalos ó altercados en las 
obras. 

Art. 20. Responsabilidad de la Ad
ministración por errores, omisiones^etcé
tera, del Cüntratisia.~\£i contratista no 
tendrá derecho, h «jo pretexto de error 
• omisión, á reclamar aumento do los 
precios por él aceptados, ni so le in
munizará on todo ni e:i parte de las 
Pérdidas, averías ó perjuicios ocasio
nados (or negligencia, imprevisión, 
falta de me-lios, cálculos equivocados, 
orrsdaa operaciones 6 falsas miuio-
" r a « ; pues bajo estos conceptos este 
contrato s^ hace á riesgo y ventura 
Q*l contratista. 

Art. 21. Bnji 6 mejora en el remite 

m i j j r a q »o se haga en el 
*cto d e | rem..te será de un tanto por 
«lento fijo que se aplicará á todos y 
«ada uuo de los precios tipos consig
nados en el cuadro adjunto. 

Por tanto, en 1 is proposiciones que 
8 6 presenten en el acto de la subasta, 
V e deberán estar redactadas cou arre-
J t 0 al modelo que, acompaña al pliego 
Jte condiciones económico administra-
" V a s , deberá decir eu la parte de dicho 
"¡Jómelo destínala á hacer las proposi
t ó l e s lo siguiente á la letra: si no se 

hiciese baja, «por los precios tipos>, y 
si la hubiere, «con la baja de tanto por 
ciento (en letra) en los precios tip<>s», 
desechándose en el acto toda proposi» ¡ 

ción que no esté redactada en esta r 

forma. 
Art. 22. Condiciones económico-ad

ministrativas y otras.—Sin perjuicio de 
cuanto queda estipulado eu estas con
diciones, regiráu también las econó
mico-administrativas que se dicten pa
ra esta coulrata. 

También serán aplicados los p re 
ceptos del pliega de condiciones gene
rales para la ooutratacióu de las obras 
públicas de 11 de Junio lo 1886, y las 
del Real decreto é Instrucción de 26 
de Abril de 19C0, sobre coutratacióu 
de servicios provinciales y municipa
les, molificado por el de 12de Julio de 
1902. 

Art. 23. Disposiciones de policía.— 
El coutrat :sta estará obligado á cum
plir las prescripciones de policía rela
tivas á obras y servicios públicos en 
Ordenauzís, reglamentos, acuerdos y 
decretos municipales. 

Art. 24. Contrato de trabajo.—Con 
arregio á lo dispuesto en el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 20 de Junio de 1902, tie
ne obligación el contratista «le realizar 
un contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse eu la obra; en este contra
to habrá de quedar precisamente esti
púlalo la duración del mismo, los r e 
quisitos pira su denuncia ó suspen
sión, el número do horas y el precio 
del jornal. 

Madrid 26 de Marzo de 1904.=El 
Ayudante, Eduardo Vassallo y Rosse-
lló.=Oouforrae: el Iugeniero Direc
tor, P. Núñez. 

Económico administrativas 
1.* La subasta se verificará el día 

19 de Octubre de 1901, á las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza do 
la Vi'la, núra. 5, bajo la presidencia 
del Excrao. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal on quien al efecto delegue; 
asistiendo también 8l acto otro sea >r 
Concejal designado por el Ayunta
miento y uuo de los Sres. Notarios del 
Ilustro Colegio de osla capital. 

2.* Los pliegos de cou liciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hi l laráu de manifiesto on la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 5.°), durante las horas de diez á 
doce, todos los días no feriaJos que 
mMien hasta el del remate. 

3 . a Se dará principi> al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliego de 
condiciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose tolas las demás 
solemnidades establecid >s en el art. 17 
de la Iustracción de 26 de Abril de 
1900 

4.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidoute hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido éste, 
lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por el orden de presenta
ción, de loa pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leí
das en tita voz, desechando en el acto 
las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cólu'.a 
personal del licitador, lasque exceJau 
de los precios tipos y las que uo se 
ajusteu al modelo inserto á contiuua-
ción, siei.ipre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, so
bre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador maui-

; fleste su coufjrmidad en que se en-
tieuda redactada con estricta sujeción 

, al modelo. 

5 / Después de la lectura de todas 
las proposioioues presentadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajrsa entre las admitidas, devol
viendo á lo> Iicitadores que estén con
formes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los resguardos y cédu
las de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que re
nuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate. 

6. a En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones eutre las admitidas 
iguales a l a más beueficiosa pá ra lo s 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remate so hará á favor 
del autor de aquella que tenga el nú
mero de orden más inferior. 

7." El preció tipo para esta subasta 
será el que figura en el art. 12 del 
pliego de condiciones facultativas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada eu 
el presupuesto vigente del Ensanche; 

8. ' Los Iicitadores que concurran 
á esta subasta habráu de prestar la 
fianza provisional de 2.93139 pesetas, 
consistente en el 5 por 100 del impor
te total de la misma, pudiendo verifi
carlo en metílico, ó en valores ó s ig
nos de crédito del Esta lo, de esta pro
vincia ó de este Excmo. Ayuntamiento, 
ó en Obligaciones del mismo de cual
quiera do las Deudas consolidadas y 
autorizadas para la cotización en B dsa, 
ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos del Mu
nicipio, si éstos fuesen los que hubie
ren do constituir 1» fianza como posto
res ó rematantes eu esta subasta. 

El depósito del metálico, ó valores ó 
signos de eró lito del Estado, de esta 
provincia ó de 63te Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad eu favor de los postores y en que 
por éstos se constituya la fianza provi
sional, habrá de hacerse en La Caja 
general de Depósitos, debiendo com-
; utar el valor de los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia al precio de cotización oficial del 
día eu que se coustituya la fianza y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocido» y liquidados por 
el Municipio en favor de los postores, 
se computará por todo su valor nomi
nal para cubrir el importe total de la 
misma. 

9.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concedo el art. 25 de la 
Instrucción de 23 do Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

10. El licitado»* á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Üep Isitos la cantidad de pe
setas 5.862*78, bien en metálico ó »n 
los valores detallados en la condi
ción 8.*, computan loso su valor en los 
términos allí expresados. 

11. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de renouer 
la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos deposita los sufra durante 
el contrato un aumento ó dismiuucióu 
que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituid > la 
fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misim, siem
pre quo para hacer efectivas las res
ponsabilidades eu q i a Incurrra, s> ex
traiga nna parto de ella. Si debienio 
reponer en cualquiera de ambos ca
sos, uo lo hiciese deulro de los diez 
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días siguientes al en que sea requeri
do para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art . 24 de la repetida Ins
trucción. 

12. El hecho de presentar una 
proposición en el acto de la subasta, 
constituye al licitador en la obliga
ción de cumplir el contrato si le fuese 
definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defini
tiva. 

13. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 32 de 
la Instrucción de 20 de Abril de 1900, 
ya mencionada. podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de la da-
ración del mismo por taitas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera a l 
otorgamiont) de la oscrilura, ó no l le
nase las coudicioues precisas para ello 
dentro del plazo 8-ñalado y de una 
prórroga que sólo polrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del ya citado a r 
tículo 21 de la repetida Instrucción. 

15. El contratista no poJrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven 
t u r a . 

16. El contratista, para todos los 
incidentes á que puliera dar lugar 
esta subasta, reuuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y expresamente se 
somete á los Tribunales do esta corte. 

17. El contratista que la obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine Ja s u 
basta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales do Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escri
tura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obliga lo el contratista á satis
facer á la Hacienda pública el importe 
de los dere^h )s reales, si los deven
gase, y el do oualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presontar la escri
tura de adjudicación en las oficinas li-
qui laderas dentro de los plazos lega
les, sin cuyo requisit» no se le satis
fará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguua por cuenta del contrato. 

18. Tolo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cer.ado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuucios, del resguardo que 
acredite la constitución <ie la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de m in lato, ó sea 
del poder ó documan'.o qu^ justifique 
de modo legal la ¡«ersoual'd id del li
citador pai-a gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder h» do haber sido, 
previamente y á su costa, basanteado 
por cualquiera de los Sr»«s. Letrados 
Consistoriales D. Manuel M=<ría Moria-
no, D. Ignacio Snareí García, D. An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Oampu-
zano. 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán s*r extendidas en 
papel del timbre del Es.a Jo de la c ía-

» 
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se 11.*, y loa resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
municipal de tres pesetas, especial de 
subastas, por cada T O O pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si 
á cualquiera de aquéllos faltase el todo 
ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á sa!is-
facerlo, le será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la lian
za provisional ó de la definitiva, caso 
de que se le adjudicase el remate. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. lngei iero Di
rector de Vías públicas mi .n ic ipales , 
visada por el Excmo. Sr. ; ¡calde Pre
sidente, en que conste ha' er cumplido 
las condicioues estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigióles, se 
devolverá la fiauza al rematante. 

21. El rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente contrato 
con los ebreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado ta duración del 
mism^, los requisitos para su denun
cia ó suspensióu, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

22. Anunciada esta subasta duran
te el f lazo de diez días, y en la forma 
que establece el art . 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, modifica
da por el Real decreto do 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la 
misma reclamación alguna. 

Madrid 12 do Julio de 1904.=El Se
cretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo de proposición 
( q t i a deberá, oxtonlora© on papel timbrado del 

Estado dalaclaso li.* y al piesoutarse llevar 
escrito on el «obre lu siguiouto: •*-Preposición 
para optar a la subasta de... n). 
D..., que vive .., enterado de las con

diciones de la subasta en pública lici
tación del suministro del material y la 
ejecución de las obras necesarias para 
la sustitución del actual afirmado por 
empedrado llamado caplila» en la callo 
de Lista, anunciada eu la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia en los días... y... de..., con
forme en un todo con las mismas, so 
compromete á lomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á e l las . 
(Aquí la proposición on esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por cieuto—en letra- - en los pre
cios tipos). 

Madrid... de. . . de 190... 
(Firma del proponente). 

68.—411. 

Delegación t e Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabicos y Dirección 
general del Timbre y Giro mutuo, par
ticipa á e s u Delegaoióu haber s i io d e 
clarado cesante el lnapeotor téouico de 
la renta del Timbre del Balado en esta 
provincia, D. José Martínez del Valle. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conoc imiento del púb'ioo. 

Madrid 5 de 8eptlembre de 1001.= 
Mariano Altolaguirre. 

6 9 . - 4 5 2 . 

cortas fraudulentas en e l monte denomi
nado «El Pinar», B ú m . 81 del Catálogo 
de l a provínola de Avila, qne B e hallan 
en el depósito municipal de dioha villa. 

Los referidos produotos han sido tasa
dos en 155 pesetas 40 céntimos y e l plie
go de condiciones bajo las cuales ha de 
llevarse & efecto este aprovechamiento 
ee halla expuesto en la Secretaria del 
menoionado Ayuntamiento, advirtiendo 
que sólo podran tomar parte en la subas
ta los vecinos del referido pueblo. 

San Lorenzo 6 de Septiembre de 1904. 
= Por orden del Sr. Inspector de la oota-
va Inspección, el Director de la Escuela, 
Domingo A. Arenas. 

6 9 . - 4 5 5 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Esta Comisión, cumpliendo lo estable

cido en los artículos 154 y siguientes de 
a vigente l r y de Reclutamiento y reem

plazo del Ejército, celebrara sesión el día 
2*2 del actual, a las nueve de la mafiana, 
oon el fin de proceder al sorteo de déci
mas para el repartimiento del contingan 
e de los mozos declarados soldados en el 

afio actual. 
Se advierte á los Ayuntamientos hagan 

saber á los interesadas el derecho que tie
nen á presenciar el acto, según lo dis
puesto en el articulo 163 de lu menciona
da L e y . 

Madrid 17 de Septiembre de 1Í)04.= E1 
Presidente, Ángel Férez Magnín.=El Se
cretario, Simón Yi&iils. 

Escuela especial de 'ngenieros de Yantes 
El dia 8 del próximo mes de Ootubre, 

i las doce de la m«üana, en la Casa-
Ayuntamiento de Santa Maria de la Ala
meda (provincia de Madrid) y bajo la 
presidencia del Sr. A'calde de dicha villa r 

•e verificará la subasta públioa de83 pie
zas de madera procedentes de árboles 
derribados por los vientos y nieves y de 

M e n t a k Ejército (le la 1. a Reglón 
Siendo necesario contratar 56 muías de 

tiro y 82 muías ó mulos de carga para 
las grandes maniobras de Ootubre en 
esta Región, se a n u i d a por el presente 
una oonvooatoria de proposiciones, que 
tendrá logar en esta Intendencia (Mi
nisterio de la Guerra) el día 30 del co
rriente mes, á las diez de su mufitna, 
bajo el pliego de condicionen que se halla 
de manifiesto en esta Intendencia, de
biendo presentarse las proposiciones en 
papel de la oíase 1 1 / y con sujeción 
al modelo que á c o n t i n u a c i ó n se inserta; 
en la inteligencia de que entre los gastos 
inherentes á la oonvoonloria están com
prendidos los de inserción de este anun
cio en los B O L E T Í N Ü F I C A ' ES do las pro
vincias de Madrd, Toledo y Ciudad Keal. 

Madrid 17 de Septiembre de 1904 — El 
Intendente de Ejérolto, P. A., el Subin
tendente militar, José Fenech. 

Modelo de proposiciones. 
D. F.de T., vecino de..., piovinoia de..., 

calle. . . , n ú m e r o . c o n cédala personal 
de... dase , enterado del anuncio inserto 
en el B J LEÍ N OÍÍOUL de la provincia de.. . 
número..., y conforme con el pliego de 
condiciones establecidas existentes en la 
Intendenta de esta Región, de que tengo 
perf oto conocimiento y acepto en todas 
sos partes, me cotnptometo á facilitar 
en alquiler con destino á las próximas 
maniobras que se han de celebrar en el 
mes de Octubre, tantas (^n letra) muías 
de tiro (ó tantas inu'ae y tantos molos de 
carga) mediante el alquiler por dia y 
muía de tiro de tantas (en letra) pesetas, 
ó por dia y mala ó mulo de oarga do tan. 
tas (en letra) pesetas, siendo adjunto el 
reoibo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición. 

(Feoha y firma del proponente). 
7 0 . - 4 6 3 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
Por el presente y á virtud de provi

dencia del Juzgado de primera iostanoia 
del distrito de Buenavista de esta oorte, 
dictada en nueve del actual en ios autos 
ejecutivos á instancia de D. Joaquín 
Ardavln y Rey oontra h. Franoisoo Mo
reno Gómez sobre reclamaoión de mil 
quinientas pesetas y oostas, se anuncia 
la venta en públioa subasta de un solar 
sito en la calle de Fernández de los Rios, 
entro las de Galileo y Blasoo de Garay, 
que formaba parte de la superficie e x 
propiada por el Munioiplo de esta corte 
para la primera de dichas callea y que 
comprende una superfioie de ochocientos 
treinta y cuatro metros diez y nueve 
déoiraetros á que ha quedado reduoido 
otro de mayor extensión según oertifloa-
oión del Sr. Registrador de la propiedad, 
y según deolaración pericial de seiscien
tos trece metros veintiún déoimetros; 
habiendo sido tasado en siete mil ocho-
oientaa noventa y ocho pesetas oatorce 
oéntimos, ó sea á razón de una peseta pie; 
quedando reduoida tal valoración á la 
oantidad de tres mil novecientas cua
renta y nueve pesetas s'ete céntimos, á 
virtud de lo que previene el articulo 
ouarto de la vigento Ley de ensanohe 
por que se rige el de esta en pita'; según 
el que, el interesado está obligado á 
oeder al Excmo. Ayuntamiento la mitad 
de la expresada superficie. Paraouyoacto 
de la subasta, que habrá de tener lagar 
en el local de dipho Juzgado, sito en la 
calle del General dátanos , número uno, 
se ha 8( Halado el dia doce de Ootubre 
próximo á las oatorce, advirtíéodose á 
los llcitadores que no se admitirán postu
ras quo no cubran las do3 terceras partes 
del tipo de la subasta ó valor de dicho te • 
rreno, ó sea de tres mil novec 'nn'ai oua • 
renta y nueve pesetas siete céntimos, po 
diendo haoerlo á oalidad de oeder el raraa i 

te; que para tomar parto en la subasta de. 
berán consignar previamente el diez por 
ciento por ?o menos de dicho valor del te* 
rreno, sin ouyos requisito no serán admi
tidos; y que dioho solar ó terreno sale á la 
venta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, por lo qus estarán 
do manifiesto en Escribanía lo* autoí pa
ra que puedan examinarlos los qae quie 
ran tomar parte en la subasta. 

Madrid quince de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.=EI Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle.=El Escri
bano, Sr. Dalman; P. S., Indalecio de 
Miguel. 

4 1 . - P . 
CHAMBERÍ 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí da esta corte, 
Escribanía de D. Federico Grases Vidal, 
pende el jucio declarativo de mayor 
cuantía promovido por dofi* Dolores de 
la Colina Fernández Cavaaa oontra su 
esposo 1). Luis Bejar y Mendoza y don 
Tomas Morenoos. sobre que se declare á 
la primera que ti^ne preferente derecho 
al D. Tomás para hacerse pago de la li
tis espensa que se le ha reconooido oon 
la parte proporcional del sueldo que dis
fruta como militar retirad) su esposo el 
D. Luis y con el usofruoto de otros bie
nes que le corresponden, qus embargó el 
Sr. Morencos, en cuyo juiolo, en provi
dencia de ocho de Julio último, se odmi-

r ttó la expresada demanda, de la que se 

oonfirió traslado á los demandados, y fc 

quienes s« les mandó emplazar en forma 
para qne en término de naeve días 8 e 

personasen en autos á contestarla-, y 
quiera que e6e emplazamiento no ha po
dido realizarse respecto 4 D. Luis Bejar 
y M endoza, por desconocerse su actual 
domicilio, se ha acordado igualmente 
realizar éste por medio de la presente 
cédula, qne será inserta en el BoLEtm 
OFtoiAt- de esta provincia, para qo. e el 
D. Luis en el término señalado compa
rezca en los autos aludidos á contestar 
la demanda; apercibiéndosele que.de no» 
concurrir, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid dooe de Septiembre de mil no
vecientos oaatro.= Federico Grase» 
Vidal. 

42.—P. _ 
En los autos de quiebra voluntaria de 

la casa que giró en esta corte bajo la ra
zón sooial de «Hijo y Sobrinos de ViUo 
das*, pendiente en el Juzgado de prime
ra instanoia del distrito de Chamberí da 
e s ta oapital y Escribanía de D. Federico 
Grases Vidal, falleoido el Síndico de la 
misma D. José Fernández Nonidez, se ha 
acordado convocar á los acreedores de 
dicha Sociedad á Junta general extraor
dinaria para elegir otro nuevo Sindioo 
que sustituya al difunto D. José, señalan-
d 3 e para su oelebraoión el dia 31 de) 
mes de Octubre próximo á las once de stt 
mallana en la Sala de aotoa públicos de 
los Juzgados de esta oorte, sitos en el pisa 
principal de la oasa número uno d é l a 
oalle del General Castalios, y oitar per
sonalmente á los aoreedores, ouyos domi
cilios se oonooen y á los que se ignoran 
por medio de la presente, para que el dia, 
hora y sitio designados asistan al mismo 
á tomar parte en la elección, advinién
doseles que podrán conourrir en sus nom
bres terceras personas autorizadas con 
poder bastante, para lo que deberán pre
sentarlo previamente; que de no concu
rrir se llevará á efecto la elección sin so-
intervención y I e 3 parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid quince de Septiembre de raíl 
noveoientos cuatro. = El Aotuario, Fede
rico Grases Vidal. 

7 0 . - 4 6 5 -

factorías militares de ¡VEadríá 

Se necesitan para el oonsumo de este 
Factoría de Subsistencias los articulo» 
siguientes: 

Cebada, a v e n a y paja paca pienBO. 
Las personas que deseen enajenar* 

algunos de los artíoulos de que se trat», 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la m a f l u D H del din 20 del aotual en I* 
Comisaría Intervención de dicha Fac
toría, acompañando muestras de lo» 
mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente a*, aoto, ó estar en él 
'egitimamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comao»" 
oadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libresdetodo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo» 
oatorce días siguientes. 

Madrid 5 de Septiembre de l9C4.=ss: 

El Comisario de guerra, Luis Zaro. 
69 . -458 . 
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